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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina declara: 

Su beneplácito y reconocimiento por la destacada actuación del atleta 

catamarqueño Facundo Nieva Biza, quien obtuvo la medalla de 

bronce en la categoría Solo Dance Senior Masculino durante la Copa 

del Mundo de Patinaje Artístico desarrollada en 

Garmisch-Partenkirchen, Alemania, representando a la República 

Argentina y llevando el nombre de la provincia de Catamarca a lo más 

alto del deporte internacional.  
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar el beneplácito de esta Honorable 

Cámara por la destacada actuación del atleta catamarqueño Facundo Nieva Biza, 

quien obtuvo la medalla de bronce en la categoría Solo Dance Senior Masculino 

durante la Copa del Mundo de Patinaje Artístico desarrollada en la ciudad de 

Garmisch-Partenkirchen, Alemania, representando a la República Argentina en 

una de las competencias más relevantes del calendario internacional de la 

disciplina. 

La obtención de este importante reconocimiento deportivo constituye un hecho de 

enorme trascendencia para la provincia de Catamarca y para el deporte argentino 

en general, en tanto refleja no solo el talento y la capacidad competitiva del atleta, 

sino también el resultado de años de esfuerzo, disciplina, constancia y 

compromiso con la actividad deportiva de alto rendimiento. 

Facundo Nieva Biza logró posicionarse entre los mejores exponentes 

internacionales del patinaje artístico, alcanzando el podio mundial frente a 

competidores provenientes de distintos países y consolidando una trayectoria que 

representa un verdadero orgullo para el deporte nacional. Este tipo de logros 

adquiere especial relevancia cuando provienen de jóvenes deportistas del interior 

del país, quienes muchas veces deben desarrollar sus carreras en contextos 

atravesados por limitaciones estructurales, dificultades de financiamiento, grandes 

distancias geográficas y menores oportunidades de acceso a infraestructura 

especializada. 

En este sentido, corresponde destacar el enorme valor simbólico e institucional 

que tiene para Catamarca la consagración internacional de uno de sus 

representantes. La provincia viene demostrando, a través de distintas disciplinas 

deportivas, el potencial humano y competitivo existente en el interior argentino, 

evidenciando que el talento, el esfuerzo y la dedicación pueden trascender 

fronteras aun en escenarios complejos. 

Asimismo, resulta importante poner en valor el impacto social y cultural que 

generan este tipo de reconocimientos. Las trayectorias deportivas de excelencia 

constituyen herramientas fundamentales para promover valores positivos en la 

sociedad, particularmente entre niños, niñas y jóvenes. La perseverancia, el 

trabajo sostenido, la responsabilidad, la disciplina y el espíritu de superación  
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personal son principios que encuentran en el deporte un ámbito privilegiado de 

formación y desarrollo humano. 

El caso de Facundo Nieva Biza representa, además, un ejemplo inspirador para 

cientos de jóvenes deportistas argentinos que diariamente entrenan y se 

esfuerzan en clubes, asociaciones y federaciones deportivas de todo el país, 

muchas veces con recursos limitados pero con enorme vocación y compromiso. 

Por otra parte, corresponde señalar que el reconocimiento institucional por parte 

de esta Honorable Cámara constituye también una forma de reafirmar la 

importancia del deporte como política pública de inclusión, integración social y 

desarrollo humano. El acompañamiento y la visibilización de los logros deportivos 

argentinos resultan esenciales para fortalecer el deporte federal y estimular la 

continuidad de políticas de apoyo a atletas y disciplinas que representan al país en 

competencias internacionales. 

Finalmente, es oportuno destacar que la actuación de Facundo Nieva Biza no solo 

enaltece a la provincia de Catamarca, sino que también proyecta una imagen 

positiva de la República Argentina en el ámbito internacional, demostrando la 

capacidad, el talento y el esfuerzo de nuestros deportistas. 

Por todo lo expuesto, y en reconocimiento a la destacada trayectoria y desempeño 

internacional del atleta catamarqueño Facundo Nieva Biza, solicito a mis pares el 

acompañamiento del presente proyecto de declaración. 
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